
INFORME DE RESULTADOS DE 
CONSULTA PUBLICA

DE LA MODIFICACION AL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

POR CAMBIOS EN ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE 
ENERO 2021

Gerencia de Desarrollo Organizacional

..... 
* * 
* * * * * 

GOBIERNODE 
EL SALVADOR 

COMISIÓN 
NACIONAL DE L~ 
MICRO Y PEQUENA 
EMPRESA 

* 
* 

* 
* 

* 
* 



ANTECEDENTES

• Que en sesión de Junta Directiva asentada en Acta No. 51, punto 4.1.1,
del 13 de enero de 2021, se autorizaron cambios a la Estructura
Organizativa la cual entró en vigencia el pasado 1 de febrero del presente
año, y que afecta el contenido del Manual de Organización y Funciones.
Por lo que se hizo necesario proceder con los cambios en el documento y
realizar el proceso de consulta publica, como lo establece la Ley de
Procedimientos Administrativos.

• Que en base al Acuerdo 4.2.3 del acta 28, del 30 de julio 2019, se ha
delegado el ejercicio de competencia a la Presidencia de CONAMYPE
para autorizar mediante resolución, el proceso de consulta publica de los
anteproyectos de normativas internas, de Ley, Reglamentos, entre otros.

• En Resolución de Presidencia No. 047/2021 de fecha 15 de marzo 2021,
se autorizo el proceso de consulta publica de la Modificación del Manual
de Organización y Funciones, para incorporar las modificaciones de la
Estructura Organizativa.
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Contiene modificaciones en cuanto a:

1) Justificaciones de los cambios al Manual de Organización y Funciones.
2) El Cambio de nombre de la Unidad de Coordinación de Territorio a Unidad

de Seguimiento y Control.
3) La inclusión de las Gerencias Regionales y la Agencia de Transformación

empresarial Turística, así también de la Gerencia de Especializaciones.
4) Se ha incluido la descripción de la Direccion de Administración de Fondos y

de las dos Gerencias que dependen de ella. En estos casos, se ha
considerado lo que ha trabajado el Lic. Basagoitia respecto de las funciones
de dichas áreas.

5) Se ha incorporado la nueva Estructura Organizativa.
6) Se ha cambiado la introducción también.
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1. FILOSÓFIA INSTnU'CION1AL 

Lo respomobilidod de fomentar. proteger y desorrollOr micro y pequeños empresas, 

nos no llevado o reolizor uno evoluoci6n del trabajo imtitucionol. valoronc:10 los 

aportaciones d'e los empresarios en el territorio y del person,al que eu6 desplegado 

en algunos puntos de aJtenci6n o nivel nocionoL Esto permili6 conoc« lo 

proctem61ico que vive o diario lo MYPE y enlender realmente lo necesidad de un 

cambio en la estruclvra orgi:mizaliva de CONAMYPE, pero sobre todo de hacer un 

giro copémico al modelo de otenci6n que 1e 1es brindo o los empresarios. 

Los resultados del diagnóilico con los empresarios de la MYPE, nos moilró que el 

trabajo desarrollado y los servicios que se han estado brindando, eilaban 

desintegrados y alejados de una wi6n apropiada de desarrollo de la micro y 

pequeña empresa. la cual nos planteó la necesidad de una lransformación para 

que la MYPE rea atendida con seNicios integrales. a fin de causar una 

tran&formación que la vuelva din6mica. integrada. participativa y con impacto en 

la economra leirilorial, nacional e internacional. Que cada unidad económica ,ea 

competitiva, articulada productivamente. cooperativa en términos empresariales, 

organizada y representativa ante el sistema inslilucional de CONAMYPE, para 

incidir en la construcción de un entorno regula torio y de políticas públicas favorable 

a sus intereses en materia de demrrollo. 

Por lo que, en base a los elementos mencionados en el Plan Estralégico que la 

Junta Directiva se ha planteado para los próximos 5 años a partir del 2020, se ha 

definido la sig u¡ente filosofía inslilucional derorrollada en la misión, visión y valores 

de la CONAMYPE: 

3 
Copia controlada para divulgación 

Autorizado en Junta Directi,va del 23 de septiembre 2020, Acta 46, Punto 4.3.1 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES de CONAMYPE 

l. FIILOSÓFIA INSTITUCIONAL 

La responsabilidad de lo mentar, proteger y desarrollar micro y pequeñas empresas, 

nos mantiene en una constante de transformación institucional, valorando las 

aportaciones de los empresarios en el terñtorio y del personal que está desplegado 

en los puntos de atención a nivel nacional. Esto nos permite mantenernos en una 

mejora continua, entendiendo la problemática que vive a diario la MYl'E y 

construyendo las alternativas de solución que requieren los empresarios. 

Los resultados los estamos generando con el trabajo desarrollado, los servicios que 

se han estado brindando, y los nuevos retos que nos llegan ahora, nos obligan a 

establecer una visión apropiada de desarrollo de la micro y pequeña empresa, la 

cual es inherente de la transformación para que la MYPE sea atendida con servicios 

integrales, a fin de causar una transform ación que la vuelva dinámica, integrada, 

partic ipativa y con impacto en la economía territorial, nacional e internacional. 

Que cada unidad económica sea competitiva, articulada productivamente, 

cooperativa en términos empresariales, organizada y representativa ante el sistema 

institucional de CONAMYPE, para incidir en la construcción de un entorno 

regulatorio y de políticas públicas lavorable a sus intereses en materia de desarrollo. 

Por lo que ahora con la incorporación de los recursos de financiamiento, 

proyectados en el Plan Estratégico, cobra más fuerza el vivir la filosofía institucional 

descrita en la misión, visión y valores de la CONAMYPE: 
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2. JUSTIFICACIÓN DE CAMBIOS ORGANIZATIVOS 

DIAGNÓSTICO 1DE LA MYPE Y DE LA INSTITUCIÓN 

Hasta el momento, la institución no ha contado con herramien os adecuados para 
brinda una a tención integral al empresario de la MYPE, robi'e todo porque el 

trabajo estructurado hasta la fecha, ha sido aislado y los resultados d e cado 
proyecto o programa ejecutado, han quedado sin un seguim·ento conore o, esto 

ha facili½odo la poco eficacia e n la gestión de los recursos. 

l o onterior incide y se visualiza e n e l. a lcance de !os servicios de la CONAMYPE, la 
encuesta MYPE muestra que e l 11 % de fa micro y pequeña e mpresa ha requerido 
servicios especiaí1Zados de de.sarro lo em presarial y lo han recibido de CO AM E 
(7%] y del CDMYPE (4%] . Un 30,6% de la micro y pequeña e mpresa encuestada 

expre.só la necesidad de reclbir capacitación y las principales áreas e n las que 
manifestaron inte rés son: Planes de Negocio, Mercadeo, Estudi.os de Meroado y de 

factibilidad, innovación y uso de TIC. 

la brecha en/re las MYPE que recibieron algún rervicio especializado 1 ,7%) y 

aquellas que manifestaron la necesidad d e recib- capacitación [30.6%), permite 
inferir q ue existen aproximadamente 82,627 micro y peq111ei ias empresos. (26% del 

total relevado) no alcmuadas por servidos de desarro lo empiresarial. 

IEsta realidad nos sugiere que mie ntras no se construya un mode lo de gestión 

estra tégico integral que le per-mita a CONAM.YPE brindm servicios integrales 

durante odo un ciclo de desarrollo, no se alcanzaran mayores ive les de 
tecnificación, aplicación d e nuevas tecnologías, innovación y uso eficiente de tos 
recursos. Por lo tanto, no se puede esper-ar cambios susta nciales en érrninos d e 

desarrollo empresarial, empleo, ingreso, productividad y valor agregado. 

Esta es la razón primordial, por lo que e l nuevo Plan Estratégico 2020-2024 de 

CONAJ\/\YPE contempla la implementación de un Modelo de Gestión, por e l cual 
se ha estructurado un ciclo de desarrollo empresarial que perm· ·rá brindar .1,ervicios 

integrales d e asesoramiento continuo a l empresa ·o e incluye servicios genera stas 
y especializados debidamente encadenados para generar valor agregado y 

resultados de impacto en la MYPE. 
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2. JUSTIFICACIÓN DE CAMBIOS ORGANIZATIVOS 

PLAN ESTRATEGICO INISTITUCIONAL 2020 - 2024 

Desde e l proceso de construcción del PEI 2020-2024, se establecieron objetivos de 

crear herramien tas financieras y gestionar fondos crediticios para las MYPES. Como 

resultado de haber testeado las necesidades de los empresarios y las dificultades 

que estos expresaban para el acceso a recursos en las entidades del sistema 

bancario y e ntidades no reguladas. 

" 
FALT.A. DE ACCE 

Al. 
A NANCIAMIENTO 

Marc.oo Informal 

La información obtenida nos permitió estructurar acciones de solución a la 

problemática, las cuales quedaron planteadas también en e l PB. 
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• Promover con los Instituciones de apoyo o lo Micro y Pequeí'lo empresa lo 
sfmplincocl6n de los tr6mftes odmin s1Totlvos que real cen on e ellas y lo 
posterlor verillcocl6n de eslos acciones. 

• Imple mentor. conlrolor y mejorar los serv clos poro el desarrollo de los MYPE. 
• Velar por lo odecvodo y oportuno odmlnlstrocl6n de los procesos y 

procedlm en los lmtiivcronoles. en los moietlos de su competencia . 
• Gestionar la ortlculocl6n de tos equipos multldisclpllnarios de trobojo P<1ro el 

desarrol o de los procesos y servicios brindados o lo MYPE. 
• Goronll%ot lo lmplemenlocl6n del SIMYPE en los terrflorlos. 
• Coordinar lo lmplementocl6n de los d,rerentes estroteglos de desorrol o de 

lo MYPE en los lel'll torios. 
• Desarrollo de lnlormes de e/ecucl6n de los ocllvldodes reolPzodos en 

cvmplimlenlo del p ion onvol operotivo. 

25. COORDINACIÓN DE TERRITORIO 

Responsable de desorrollor los procesos de rormuloci6n de los p iones del territorio y 
seguimiento oportuno en los territorios 01 cumplimiento de objetivos y metas 
planleodos Ion lo en el pion estroléglco como en tos piones operativos anuales de 
lo Dirección de Desarrollo Empresarial, os( como la eloboroci6n de lnlotmes y 
presentaciones de seguimiento y resultados de lo ejecución en el lerritorio. Ser el 
enloce con 10 GerencfO de Desorrolto Otgonizocionol poro la p lonificoci6n y 
seguimiento de lo ejecvcl6n del territorio. 

Actividades Básicos: 

Desarro llar los procesos de planilicaci6n operativo del terrilorio. 
Seguimiento, monitoreo y veriflcoci6n de lo correclo ejecución. registro, 
,respaldo y reporte de los octivtdodes del lerritorio. conlenidos en lo 
plonificoci6n de los diferentes 6reos del territorio. 
Elaborar informes mensuales. trimestrales. semeSlrales y anuales sobre el 
cumpllmienlo de IOs objelivos y metas ejeculodos en el territorio. 
estoblecidos en el Pion Eslrotégico lns1ilvcionol y en el Pion Operativo Anual. 
Coordinoci6n técnico de proyeclos ejecutados en el lerrilorio. 

• Desarrollo de informes de ejecución de las octiYklo des reolitoaos en 
cumplimienlo del p ion onuol operolivo. 
Asegurar el cumplimiento ereclivo de los piones de compra de los áreas de 
lerrilorio. 
Asegurar el cumplimiento erectivo de los presupuestos del área de lerrilooo. 
Elaborar y remitir los informes de ejecución requeridos por los unidades 
internos que dependen de Presidencia y por las entidades externos 
,relacionadas con la ins1ituci6n. 
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• Velar por la adecuada y oportuna administ ación de los procesos y 
procedimientos instituciona les, en las materias de su competencia. 

• Gestionar la articulacióri de los equipos multidiscipliriarios de trabajo para el 
desarrollo de los procesos y servicios brindados a la MYPE. 

• Garanfu:ar la implementación del SIMYPE en los territorios. 
• Coordinar la implementación de las d iferentes esfrategias de desarrollo de 

la MYPE en los territorios. 
• Desarrollo de informes de ejecución de las actividades realizadas en 

cumplimiento del plan anual operativo.. 

2.7. UNIDAID DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Apoya a la Dirección de Desarro llo Empresarial en los procesos de formulacióri de 
planes estratégicos y operativos, y es responsable del seguimiento y control en la 
ejecución de los planes del territorio y el oportuno cumplimiento de objet ivos y 
metas planteadas tanto en el p lan estratégico como en los planes operativos 
anuales. Responsable de desa,r;rollar actividades de seguimiento para gestión del 
sistema de integridad y de mejora continua, y coordinar con los Gerentes 
Regiona les parn la elaboración de informes de resultados de la ejecución en el 
territorio. Ser e l enlace con la Gerenc ia de Desarrollo Organizacional paira proveer 
la planificación y sequimiento de la ejecución de las acciones del territorio 

Actividades Básicas: 

• Participar y contribuir en los procesos de planificación operativa del territ orio. 
• Efectuar el seguimiento, monitoreo y verificación de la correcta ejecución, 

registro, respaldo y reporte de las actividades del territorio, contenidas en la 
planificación de las diferentes ó reas del territorio . 

• Elab orar informes mensua les, trimestrales, semestrales y anuales sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas ejecutadas en el territ orio, 
establecidos en e l Plan Est ratégico Instituciona l y en el Plan Operativo Anua l. 

• Trabajar en corijunto con las Gerencias Regionales y Gerencia de 
Especializaciones para una correcta coordinación y ejecuc ión técnica de 
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28. GERENCIA REGIONAL DE OCCIDENTE 

Objetivo general: 

Responsable de apoyar a la Direccion de Desarrollo Empresarial en la planificación 
de las estrategias y planes operativos de CONAMYPE en el occidente del país; y 
coordinar con las Jefaturas de los Centros Regionales de Occidente bajo su cargo, 
la ejecución de las acciones, y el fomento de las alianzas estratégicas para el logro 
de los objetivos irditucionales. Así mismo es el enlace con la Direccion de Desarrollo 
Empresa~ial, para el traslado y ejecución de las directrices estratégicas y políticas 
públicas al territorio, y la presentación de los informes de avance de la ejecución 
de los planes y proyectos de su área de acción. 

Actividades Básicas: 

• Establecer la cultura del trabajo en equipo entre las diferentes Jefaturas, así 
como con el personal de las oficinas en su región. 

• Desarrollar la vivencia de los principios y valores insfüucionales en los equipos 
de trabajo de su región. 

• Propiciar el desarrollo de la integridad de los servicios y del personal de la 
región. 

• Establecer los compromisos de mejora continua en los equipos de trabajo 
de su región. 

• Propiciar acciones de motivación para la mejora del clima organizacional 
en los equipos de su región. 

• Gerenciar la apertura de espacios para la participación del personal en la 
innovación. 

• Establecer una sana comunicación entre los equipos de lrabajo de la región. 
• Coordinar la planificación, ejecución y control de las actividades 

estratégicas y operativas de los territorios asignados. 
• Supervisar la ejecución y facifltar el trabajo de las jefaturas regionales; 
• Establecer mecanismos de coordinación con los CDMYPE a través de los 

Jefes de Centros Re ionales. 
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29'. GERENCIA REGIONAL DE OR.IENTiE 

Objetivo general: 
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Responsable de apoyar a la Direccion de Desarrollo Empresarial en la planificación 
de las estrategias y planes operativos de CONAMYPE en el oriente del país; y 

coordinar con las Jefaturas de los Centros Regionales de Oriente, y la Agencia de 
Transformación Empresarial Turística bajo su cargo, la ejecución de las acciones, y 
el fomento de las alianzas estratégicas para el logro de los objetivos institucionales. 
Así mismo es el enlace con la Direccion de Desarrollo Empresarial, para el traslado 

y ejecución de las directrices estratégicas y políticas públicas al territorio, y la 
presentación de los informes de avance de la ejecución de los planes y proyectos 
de su área de acción. 

Actividades Básicas: 

• Establecer la cultura del trabajo en equipo enlre las diferentes Jefafiuras, así 
como con el personal de las oficinas en su región. 

• Desarrollar la vivencia de los principios y valores institucionales en los equipos 
de trabaj10 de su región. 

• Propiciar el desarrollo de la integridad de los servicios y del personal de la 
región. 

• Establecer los compromisos de mejora continua en los equipos de trabajo 
de su región. 

• Propiciar acciones de motivación para la mejora del clima organizacional 
en los equipos de su región. 

• Gerenciar la apertura de espacios para la participación del personal en la 
innovación. 

• Establecer una sana comunicación entre los equipos de trabajo de la región. 
• Coordinar la planificación, ejecución y control de las actividades 
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30. GERENCIA DE ESPECIAllZACIONES 

Objetivo general: 

Esta Gerencia coordina un pull de profesionales, formados en diferentes discipflnas 
académicas universitañas y extracurñculares, en los cuales se apoya para brindar 
a los empresaños de las MYPE drferentes servicios especializados, entre los cuales se 
encuentran: la Asesoría! en Industrialización, Tecnolog!fa, Innovación, Formalización, 
Servicios Financieros, Exportación, Asociatividad, Articulación Terñtorial, 
Comercialización, Compras Públicas, Calidad y Productividad, Educación 
Empresarial, entre otros. 

Estos servicios especializados, serán derivados por el personal de CONAMYPE que 
tenga a su cargo el asesoramiento continuo de la MYPE, según el Plan de Acción 
Empresarial, de Negocio o de Desarrollo Empresarial que se hubiere elaborado con 
el empresario. 8 equipo técnico que tenga las competencias retomara la 
vinculación de la empresa que le deriven, e iniciara con el asesoramiento 
especializado. 

En esta área también se encuentra el especiaíista en Desarrollo Empresarial, quien 
a su vez tendrá la responsabilidad de coordinar los Centros de Desarrollo Artesanal. 

31. EQUIPO TECNICO 

Objetivo general: 

Interpretar, canalizar, analizar, producir y lransformar los requerimientos y 
necesidades de las MYPES, en acciones y soluciones que faciliten el entorno y 
fortalezcan a las MYPES. Responsables de la prestación del servicio integral de 
asesoramiento empresarial y facilitador de los procesos de transformación y 
fortalecimiento de la MYPE para que reaíice su evolución en el Ciclo de Desarro llo 
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• Formar parte activa de los equipos multidisciplinaños especializados, para la 
atención de la MYPE en las diferentes etapas del Ciclo de Desarrollo 
Empresarial. 

• Registrar de manera oportuna y sin retraso, en los sistemas informáticos de 
CONAMYPE, todo servicio brindado a la MYPE. 

33. AGENCIA DE TRANSFORMACION EMPRESARIAIL T\JRISTICA • AIET 

Objetivo general: 

8jecutan las acciones institucionales planificadas en los POAS, en el marco del 
Proyecto de Gobierno del Surf City, relacionadas con la transformación empresarial 

turística, el establecimiento de las alianzas estratégicas para la implementación de 
rutas turísticas de vinculación con los empresarios del sector, la asociatividad de la 

MYPE, entre otras acciones de desmallo empresarial, enfocadas al logro de los 
objetivos institucionales, y gestionaran vinculaciones de y con los CDMYPES, 

CEDARTS y Centros Regionales, a fin de fortalecer a los empresaños en la ruta del 
Ciclo de Desarrollo Empresarial!. 

Actividades Bósicas: 

• Planificar, ejecutar y e informar el trabajo desa,rrollado en el territorio 
asignado. 

• Garantizar la implementación de los lineamientos, estrategias y 
metodologías institucionales relacionados con el desarrollo empresarial 
turístico. 

• Garantizar aquellas responsabilidades asignadas por la ley de fomento 
protección y desarrollo de la MYPE. 

• Crear relaciones con los gobiernos locales para dinamizar el desarrollo 
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35. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION DE FONDOS 

Objetivo general: 

Establece las estrategias de administración de los fondos (Fideicomisos, Fondos de 
Garantías, Políticas de otorgamientos de créditos, entre otros) que CONAMYPE 
adquiere para la facilitación de las diferentes herramientas de financiamiento a la 
MYPE a través de los Bancos, Cooperativas, Instituciones Financieras Reguladas y 
no Reguladas. 

Dirige y coordina el desarrollo de pollticas de colocación de los fondos, y de 
incidencia en la gobernanza de los mismos, mantiene estrecha comunicación con 
la Dirección de Desarrollo Empresarial. la Direccion de Tecnología e Innovación y 
apoya a la Presidencia en el desarrollo y funcionamiento institucional. 

Además, es responsable de monitoreary evaluar los riesgos pertinentes, relevando 
la información a las instancias superiores y de control. 

Actividades Básicas: 
• Planificar, organizar, ejecutar y controlar las actividades en el ámbito de su 

competencia. 
• Brindar seguimiento y monitoreo de las acciones que sustentan el Modelo de 

Gestión Estratégico Institucional. 
• Proponer a la Presidencia los lineamientos operativos que deberán seguir las 

diferentes unidades organizativas, para la ejecución de los planes 
estratégicos y operativos en materia de accesibifldad a las herramientas de 
financiamiento en las que incide en las gobernanzas. 

• Presentar propuestas para mantener act1Ualizado el modelo de gestión 
estratégico institucional acorde a la proyección de crecimiento de la 
CONAtv\YPE. 
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3'. GERENCIA DE CONTIROL DE RIESGO Y CR.EDITO. 

Objetivo general: 

Diseñar y desarrollar diferentes mecanismos de identificación, medición, control y 
divulgación de riesgos financieros en los productos financieros de la institución o 
fondos bajo su gestión, a fin de asegurar su incidencia en la gobernanza de los 
programas y recursos destinados al desarrollo de la MYPE. Coordinar la elaboración, 
adecuación e implementación de normativas correspondientes. Establecer los 
mecanismos de clasificación de carteras de riesgo financiero para los productos 
financieros de CONAMYPE, y ayudar en la construcción e implementación de las 
palmeas financieras, en base a la sana práctica de gestión en el mercado. Apoyar 
en la actualización de los reglamentos de ejecución de los fondos (FECAMYPE y 
PROGAMYPE, entre otros) . Coordinar los procesos de registro contable y resguardo 
documental, procesos de liquidación, información y vinculados. 

60 
En proceso de actualización 

Actividades Básicas: 

• Manti1ene un observatorio permanente de los requerimientos hechos por las 
entidades financieras reguladas y no reguladas a los financiamientos para 
las MYPE. 

• Desarrolla análisis de riesgos de las carteras de las instituciones financieras 
para presentar recomendaciones a la Direccion, Presidencia y Junta 
.... : ___ c.- -· 



37. ,GERENCIA DE PRODUCIOS Y SERVICIOS f lNANCIIEROS .. 

Objetivo general:: 

Diseñar y desarrollar diferentes produdos financieros, sus no:rmativas 
correspondientes y el monitoreo y evaluación del uso eficiente de !os recursos 

financieros que la institución gestiona a favor de la MYPE. lncidír en la gobemanza 
y establecer mecanismos de control y administración de dichos recursos, y la 

implementación de las políticas de fomento de soluciones financieras, en base a 
estándares de calidad en la prestación de servicios financieros. IEs responsable de 

apoyar en la elaboración de estrategias financieras que permitan y fortalezcan la 
aplicacíón de los fondos según los reglamentos de ejecución de los fondos, incluido 
FECAMYPE y PROGAMYPE, entre otros. 

Actividades B ósicas: 
• Formula un diagnóstico de la calidad actual del conocimiento f inanciero en 

las MYPE. 
• Recoge información sobre las necesidades específicas de financiamiento y 

de servícios financieros de las MYPE, con la finalidad de adecuar los d iseños 
de las líneas de crédito y acceso a las garantías disponibles en CONAMYPE. 

•· Revisa y propone, líneas de crédito para MYPE para ser evaluadas por la 
Direc c ión de Administración de Fondos y la Presidencia de CONAMYPE, 
especialmente !as dedicadas al reemplazo del financiamiento de usura. 

61 
En proceso de actualización 

MANUAL DE ORGAf-..llZACION Y FUNCIONES de CONAMYPE 

Código: MAN-OYF Version: 2 Página 62 de 64 



INICIO DE CONSULTA PUBLICA       22- 03-2021
GOllI ERNO DE 
EL SALVADOR 

C OMISIÓN 
NAC IONAL DE LA 
MICROY PEQUEÑA 
EMPRESA 

Intranet CONAMYPE :: ~· ;JJ p 3 ® DARIO CAMPOS 

ft Inicio 

Q Soporte 

A Combustible 

1 Consultas LPA V 

O Documentos 

O Agregar documento 

Documentos de la Unidad 

Documentos de la Unidad 
Ingresar nuevo documento para consulta 

Mostrando 1-1 de 1 elemento. 

ID 

6 

67 

Nombre Peq. Descripcion 

MANUAL DE Este documento 
ORGANIZACION contiene cambios 
Y FUNCIONES relacionados a la 

nueva Direccion de 
Administrac ion de 
Fondos 

Descripcion Estado 

Este documento contiene EN 
cambios relacionados a la CONSULTA 
reestructuración de la 
Dirección de Desarrollo 
Empresarial y la 
incorporación de la 
Dirección de Administrac ión 
de Fondos, aprobada por 
Junta Directiva el pasado 
mes de enero 2021 . 

Copyright © 2018 CONAMYPE. Todos los derechos reservados. 

Inicio Documentos de la Unidad 

Docs. cargados Fecha de Creacion Creado por Publicacion Consultas 

2021-03-21 20:23:04 Dario 
Gamaliel 
Campos 
Crespín 

22-03-2021 al O 

16-04-2021 

, 
X 

Version 2.0 



FIN DE CONSULTA PUBLICA     16-04-2021
GOllI ERNO DE 
EL SALVADOR 

C OMISIÓN 
NAC IONAL DE LA 
MICROY PEQUEÑA 
EMPRESA 

Intranet CONAMYPE ~ &,1 ~ I r:.,' e,, 0.6,RJO C.ti.MPOS 

l'niei 

CombU$tiíbl 

1 1 Coosu 11 5i LPA 

ID 61 

mbr 

E-!!te dooume o cootie e, e3mbios relacioflado!I 3 la ntJM Direetioo de Admi~9lracion de Fonde~ 

DeK!Ípcioo Este ooume o J;OOC1e e, ca os re1acl0flados a la re-.estruct at1ó de la D,r cclÓn de O s olio Emprim;anal y la 111torpnraclÓl1 de la Direcc1 de ms.l 6n 
de Fondos, .apr da por .klnta l:Jvec::trta e pas..ado mes de e11ero 2021 

F c:ha de Cirsacfon 2021-03-2-1 20 2l:04 

P ,odo _ 22-03,2021 , 6-04,202 
publit - -¡oo 

lngre: do por 

l\cdon s 
dl1;porill:Jle51 

M¡u os ( J 

Con H R l)J 

ID Primer lomhle 

1, I • - 1 1(1, I =• 1 t - • • 1 .. 

Primer Apellldo Otro Apellido Emall ldentlHc dor Fech de Cre cloo Personen Tipo 

V V 



RESULTADOS DE CONSULTA PUBLICA
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CONCLUSION

1) En base a que el resultado de la Consulta Publica, evidencia que no hubo aportación
de la ciudadanía habiendo finalizado el periodo, se solicito que se autorice el
documento modificado del Manual de Organización y Funciones, que fueron
sometidos a Consulta Ciudadana.

2) Se procedió a la divulgación del documento en el Portal de Gestión del Conocimiento y
se remitió a la Oficial de Información para que lo divulgue en el Portal de
Transparencia.
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